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.POR EL CUAL SE FORIi{ULAN UNOS CARGOS
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

Corpogu$rc

992 oezor¿

Botadeio Ur¡bia. Mazo 1,1 de 2014

EL SUBDIRECTOR DE CALIDAD AMBIENTAL

E¡l uso de sus facultades legales y en especial las conbridas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley

99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corpormión Autónoma Regional de La

Guajira y de mnformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDEMNDO:

Que mediante informe técnico con radicado N0.201¿t3300100463 fechado 0/,10812014, el funcionado del Grupo de

Control y monitoreo de esta Corporacón manifesta lo siguiente:

En cunplimiento de las funcimes de la Corporacbn, se Nact¡co visita de insperjrion ocular en Mano
14 y Junb 4 de 2014 d siüo de dÁsposrbón de resrduos del mnich¡o de Uribia - La Guaiin,

obseruándose lo srgtuienfe:

E/ srtio de drispos,bion frnal del munkipio de Uriüa - La Guajira xt(ta @Ín un botadero a cielo abie,to

al aprecia$e sigu¡ente

a

Presencia de recolec'tores informdes
Presencia de aimdes
Quema DeÍmmente de residuos

Reslduos dispersos pu toda el área, los resduos se dísp onen sin un odenamiento o plan de

drsposicrón

No cubrimiento de residuos

A rer,at de que se adelr;uó m área @no @lda, esta se hacr a cido úietto
I'lo hay mnejo de gases ni de lixivifus
No hay bascula , ni oto mecan¡smo de @nttol

a

o

a
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27 de octubre )

DENTRO DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE



Botadero Uribia. 14 de Junio de 2014

En las imágenes aúeñoros se puede @nobonr la nqnihñ de la qrcma de los rcslduos dd
futúero. Esta quema se q,rccia @rno un gan inendio dado d ¡ntefun del s¡tto.

Botadero Uribia 14 de Junio de 2014
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Corpognr{irc

Si blen dadas la condiciones de este lugar con poca o escasa precipit*iÓn, pocos residuos

otgán¡cos y atta evaporrcion la generac¡on de lixiviados realmente es muy b$a. No oÓsfanfe se

debe qntar w un sistma de wrtrol y mmeio de lixiviados, prcs hay épocas de intensas ,ruvi8s,

especral en el segundo sernesfre d9, aio.

Adenás de lo aprec¡ado en al srfio de disposició4 en la vía de aceso a este y áreas ddañas' a

pesar de que hay evidenci* de que nedimte equipo pesado, buldócer se han efectuado

timp:czas y retiro de /esduos, hay proliferacion de bofaderos y grm cntidad de rcsiduos

drspe|sos y en árboles de la zúa.

Por las fuerfes bns a y la característica de los ¡asduos donde predominan la bo,sas p,ásficas, e,

paisaje deteiorado que se obseva por esta sifuacion es de alto ¡mpacto.

cor/c[usró^,

El sitio de disoasrcón de fos rcsidum en e, casco urbarc del mmicipb de uribia, evbentemente

operc cüno botad,a¡o a cielo abiefto.

El municipb adetant() el trámite aúe la corporación pan que et sitb quara mmo cetda de

Contingencia, pero en reatidú ests sit¡o es un botde¡o a c¡elo ab¡efto y por lo tanto no qury
seguir- operando bajo esfas nndhiones, y máx¡me cuando aden& ss esfá disponiendo fos

reóiduos'provoniontes de Mnaure. Cabe resattar que los nunicipios de Uriüa y Mmaure h*en
pafte del Relleno Regional del I'loñe de La Guaiíra

No obstante que et municipb ha inveftido rscu¡rsos en rscolecciÓn de bofadefos satálitx y linpieza

de áreas aledañas d sitio de dispos,bón, los esfuezos son en vano, pues esfos botadefos no se

enadban definitiva¡nente ya que d puo tienpo están en igudes o peofes condiciones.

Botadero Uribia. 14 de Junio de 2014



La presencia do recuperadorcs informales es de caráctet permanente, en esryial de la etnia Wayuu, y *
realizda sin d¡suin¡nac¡ón & sexo o dú. Hay adultos y niños eleduando la rccupsracón de /os resduos,
aglomerándose alrededor del vehíwlo cumdo este inyasa. nn el ñxgo potarcial de awidentes.

Laguna de Lixiüados. Botadero Urib¡a. 1 4 de Junio de 201 4

El mun¡cipio de Uribia con el fin de convedir la celda hansitoria en celda de contingencia

efectuó algunas invers¡ones en el lugar como la construcción de una laguna de lixiviados, de la

cual las imágenes fotográficas anteriores, se observa que la geomembrana fue retirada
(hudada), quedando solo una trinchera, incluso con residuos.

No hay una aplicac¡ón efectiva de henamientas como los mmparendos ambientales por parte

del municipio que pueda mnllevar a minimizar estos botaderos satél¡tes que se encuentftn en

toda la ciudad.

No obstante que se efectuó una actualización de PGIRS, no hay avances reales en la
implementación del mismo. Se pueden adelantar campañas de sensibilización, talleres y

demás medios de divulgmión perc no hay efect¡vidad en los resultados.

No hay reporte de inform*ión de actividades de aprovechamiento de residuos. El poco

aprovechamiento de residuos que se da en el municipio es por la recuperación informal e
inadecuada de reskluos por los mal denominados recicladores.

Que mediante Auto No.786 de fecha 20 de Agosto de 2014, CORPOGUAJIM odeno la ape ura de investigación

ambiental en contra del Municipio de Uribia - La Guajira.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aqui adoptada se tiene:

Que la Constitución Politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger hs
riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numefttl I que dispone
que todas la pesonas tengan derccho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" establece que el medio amtiente es un patimonb común, cuyo

mejoramiento y conservación son acüv¡dades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y asi mismo, define que el med¡o ambiente está constituido por la atnosftra y los recursos nafurales

renovables.

Que de igual foma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Probcción al Medio Ambiente
consagra en su Articulo 'l' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben partic¡par

en su prcservación y maneio, por ser de utilidad pública e inteés social.
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Que en el presente caso se estima pertinente dar aplicación a lo establecido en el articulo 40 de la Ley 489 del 29 de

diciembre de 1998, en virtud del cual la función admin¡strativa del Estado busca la satisfacción de las necesidades

generales de todos los habitantes, conforme con los principios, finalidades y cornetidos consagrados en la
Const¡tución Política.

Que los Municipios son las entidades encaryadas de gestionar la disposición adecuada de los residuos sOlidos de su

teritorio, por cuanto, es su máxima autoridad adm¡nistraüva y, la misma ley 6í se lo impone.

La fey 99 de '1993 establece en su artículo 65 que: Corrcsponde en materia dnb¡ental a los Munbipiw adenb de

las funciones gue les sean delegadas por la ley o de las que se deleguen o tansfieran a los dcddes pu el

Ministerio dd Medio Amb¡ente o por las Coryor¿r',¡ones Autonomas Regionales, las slguienfes atibuc¡ones

especialesi

Promover y ejffjrlar prora/nas y políticas nac¡onales, regional* y sscfonares en rel*ión mn el

medio anbiqtte....; etaborur los ptanes pro$anas y ptoy@tos dnb¡entales mun¡cipales articuladw

a tos ptanes, ptqg¡anas y proyeclos regbnales, depaftamentales y nacionales'.'..

Ejecutar obras o prcyectos de descontaminaci'n de conbntes o depósrÚos de qua afeclados por

veünientos det municip¡l, aí como proganx de dispuicifu, eliminaciÓn y reciclaie de fesiduos

tiquids y sü¡dos y de nntrol a las emisiones nntaninattes del aire.

La Ley 136 de lunio 2 de '1994, eslablece en su articulo 3' numerales 5 y 6, la responsabilidad que tiene el mun¡c¡pio

de velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio ambiente

"ARTICULO 3o. Funciones. Conesponde at municipio..... 5. Sotucionar las necesdades insaÍsfechas de salu4

educación, smemiento ambipntat, agua potabte, servicios públicos donicíliaios, v¡v¡enda rccre&ion y depoíe, ccil

especial énfasis en ta niñez, la mujer, la tercera edad y lw secfores dbcapacrfados, dircctamante y, en concunencia,

complem¡lntañypd y coordinación con las de¡nás e¡ltidades tenitoñales y la Nrcion, en los tármrhos que defrne la

ley.

Que el articulo 7 de la Resolución No 1045 de 2003 consagra:

,Responsabffdades en la elaboracion, xtualiz*ión y eixuciÓn del PGIRS. De aaterdo con lo

establecido en el añiculo 8" det Dmreto 1713 de 2002, es responsabriidad de las ent¡dades

tenitoddes, etabonr y mattener rcfudizado el PGIRS. La formulrción y elaboracíut de, PGIRS

deberá redizarse bajo un xquema de paft¡c¡pac¡ón con los acfores involucrdos en la gestion,

manejo y dispos:tcion de los resduos sóJidos.

Es responsabifidad de dichos acfores, en espw¡al de las personas prestadoras del seM¡c¡o de aseo,

suministrar la infomnim requerida por la entidad tenttoid parc Ia elabonciul de PGIRS.

Parc garantizar ta formulación y e¡ecuci5n del plan, se deberá deteminar clanmente en su

estruduración, ros responsables de cada uno de los progrmas, proyecfos y acftudades

En vifud de lo esfablecrdo en et aftículo 10 del Decreto 1713 de 2002, /as personas presfado@s del

sevic¡o de aseo deberán cumplir en la fase de eiecucion de cada programa, con las obligniones

contenidas en el PGIRS qua sean de su cunpetüc¡a

Pilágrai¡o lo.

De acuerdo con to estableddo en d aítculo 126 del fuueto 1713 de 2002, las Corporaciones

Autonornas Reg,bna,8s, de Desafiotto sosfenible y Grcndes cenffos uóanos son fesponsab,es de

asesorar y oríentar a las enfidades tenitodales en la elúoración da los PGIRS. Su acfuaciÓn se

encaminará a otientar a los entes fefifo rides en la mnsolklar;ión de prcyectos regbnales cuando las
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@ndiciones lo dneiten, en la definicín de prcvan8s y proyedos vrables y sosfenibles y en la
locdizrción de áreac aptas pan la construcción y openci\n de rettenos sanfiar¡os.

Parágrafo ?.

En viñtñ de lo establecido en el artículo 70 de ta Ley 142 de 1994, tos depaúamentos debetúl rcalizal
funcionos de coordinxion y qoyo técnico, financ¡ero y adninistrdiw a los municipios en ra
elaboración de prcgranas y proyedos, en 4.f,p€f,id en aquettos de carffier regional 

'cumdo lx
nzones técnicas y económicas lo mnsejen,

Que la Ley 1333 del 2f de Julio de.2009, eslblece el pmcedimiento sancionatodo en materia ambiental, subrogado
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es ütular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, a tnaves del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás
autoridades ambientales, de conformi{rad con las competencias establecidas por h Éy y bs reglamentos.

Que elArtículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adetanlará
de ofcio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida prevenüva mediante acto

|d¡inisrativo mot¡vado, que se noüficaÉ personalmente conforme a lo disprrsto en el Código Contencirso
Administrativo, el cual dispondÉ el ¡nicio del procedimiento sancionatorio pana nedficar los hechis u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de ñagrancia o confesión se pmcederá a recibir
descargos.

Que elArtículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulación de Gargos, cuando exista merito
pana cont¡nuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administ',,ativo debidamente
motivado, pocederá a fomular caryos conra el presunto infactor de la nomatividad ambiental o causanb del daño
amb¡ental. En el pliq¡o de caqgs, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que
const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se Ñman violadas o el daño causado.

El acto 
.admin¡slraüvo 

que contenga el pliego de cargos, debeÉ ser notificado al presunto ¡nfractor, en forma
personal o mediante edicto. Si la autoddad ambienhl ño cuenta con un med¡o eiicaz'para efecluar la noüficación
personal dentro de los cinm (5) días sigu¡entes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el
procedimiento consagrado en el articulo rl4 del Código Contencioso Ádñin¡srrawó. ei á¿¡cto perr.n"üü qroo .n
la secretaría^legal o la dependencia qrc haga sus veces en la rcspecüva enüdad por el térm¡no ¿á-.¡rro tsl ¿i.s
calendario. Si el presunto infiactor se presentare a notificarse peGonalmente ¿en¡o Oel término de fijación del
edicto, se le entregaÉ mpia simple del acto administntivo, se dejará constancia de dicha situación en el expeoiente
y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del témino'anterior. Este úlümo aspecto oeuera iei cumptioo
para todos los efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del pmceso sancioñaorio ambienbl.
Para todos los efecbs, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionabrio ambiental, se mncedeÉ en
el efecto devolutivo.

Que.el Artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los D$cargos, así: Dentro de los diez diashábiles s¡guientes a la notificación del. pliego de cargos al preóunto lntraaoiesie d¡rectamónte, o meo¡ante
apoderado debidamente constituido, podÉ pLsenbr déscargoi por escrito y aportar o solbitar la práctica de laspruebas que esüme pertinentes y que.sean mnducentes. eaiagáto: Los gastos que ocasionen la irÉrcüca oe unaprueba seÉn a cargo de quien la solicite.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo recomerdado en el conceoto TécnimNo 20143300100463 de bcha rrde Agosto d€ 2014, e;tido pór er ünclona,lo d; ó;;;" i;ffvitiito,"o o,esta entidad, dando aplicación a lo establecido en el artícuto 24 de ta Ley i333 de 2óbé, r;t 
-dñjd;encuentra

pefinente,formuhr ptiego de cargos mntna et MUNlctpto DE uRtB¡A - La cuajira, p"; ;i pñ;t h;cho ambamencionado, para que a su tumo presenten los coíespondienles descargos y aporten o solióiten la práctkx de laspruebas que estiren pertinentes y cond9"{.9, en aÉs de prcducir ia mnuó¡on ¿e la autorioal aniuienLr pan ratoma de la conespondiente decisión, dentro de las funciones be ras cuáles está investida.

Que por lo anterior, el SuMirector de Calidad Ambienral de la corporación Autónoma Regional de la Guajira -CORPOGUAJIM

Itr, t ¡. tt - tarrr.catali*rdor.la
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ARTícuLo PRtMERo:

DISPONE

Formular contra el MUNlClPlO DE URIBIA - La Guaiha con NIT No. 892115155-4,

de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo, el siguiente PLIEGO DE

CARGOS:

Carqo Primero.- vrolActoN A LAs RESOLUCIoNES l04s DE 2003 Y 1390 DE 2005,

EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL, DECRETO 838

DEL 23 DE MARZO DE 2(}(}5 Y RESOLUCIÓN NO 01831 DEL 6 DE AGOSTO DE 2(}1() MODIFICADA POR LA

RESOLUCION 00619 DEL 21 DE ABRIL DE 2OO9 EXPEDIDA POR CORPOGUAJIRA, POR LA INDEBIDA

DISPOSION DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL SITIO DE DISPOSCION FINAL DE DICHO MUNICIPIO

CONSTATADO POR FUNCIONARIOS DE CORPOGUAJIRA EN VISITAS DE SEGUIMIENTO RELIZADAS LOS

DIAS 14 DE MARZO Y 4 DE JUNIO DE 2014.

Carqo Seoundo: VIOLACION AL ARTICULO 7 DE LA RESOLUCION IO45 DE 2003, AL NO

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. PGIRS,EVIDENCIARSE AVANCES EN PLAN PARA

APROBADO PARA DICHO MUNICIPIO,

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infractor dispone de diez dias hábiles siguientes al de la not¡f¡cación del
presente acto, para que directamente o por med¡o de apoderado, presente sus descargos por escrito y aporte o

solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes, cuyo costo en caso de que se

requiera la práctica de estas conerá a cargo de qu¡en los solic¡te, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333

de 2009,

ART|CULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Corporación, notificar el

contenido de la presente providencia al Representante Legal del MUNICIPIO DE URIBIA - La Guajira o a su

apoderado, de conformidad a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, mmunicar el

conten¡do de la presente providencia al Procundor Judicial, Agrario y Ambiental de La Guajira, de conformidad con

el articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia debeÉn
publicarse en el Boletin Oficial y/o página WEB de CORPoGUAJIM, para lo cual se coÍe traslado a la Secretaria

General de la entidad.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE. COMUNISUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 27 dias del me tubre de 2014.
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